
BüE.-Núm. 1~9 8 "gasto ISÓ! 23049

17681 _

17683

17682Dicha Corporación ha solicitado la reversión del inm.leble
por no haberse cumplido el 'fin de la donación, petición que
ha Sido informada favorablemente por el Ministerio del lnt~rior.

Por todo lo expuesto. y a propuesta del M1Dlsterio de E,'ono
mia y Hacienda. previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 28 de marzo de 1984,

DISPONGO,

. ArUculo 1.0 Se accede a la reversi6n en faVOr del Ayunta
miento de Torla (Huesca), del inmueble Que donó al Estado
oon destino a la construcoión de una casa-cuartel para la
Guardia Civil en dicho término municipal, el cual DO se ha
cumplido, cuya donaci6n fue aceptada en escritura otorgada
,1 15 de marzo de 1974, describiéndose el inmueble que revierte
de la siguiente forma: solar sito en dicho término municipal,
calle Fatas, número 7, de 511 metros 25 centímetros cuadrados,
que linda: Norte, fincas urbanas de Antonio Borrue1 Marco y
MaUas Oliván Viñuelasi Este, calle Fatas; Oeste, Miguel Lar
diés BaUarin y Celso Vi:n.uales López; Sur, Celso Vi:n.uales López.

Art. 2. 0 En la escritura de reversión que se otorgue, se hará
constar la formal declaraci6n del Ayuntamiento al que revierte
el bien, de que, con la entrega y recepción del ~ismo en la
situación de hecho y de derecho en que actualmente se encuen·
tra considera enteramente satisfecho su derecho sin que tenga
Que reclamar nada ante el Estado por ningún concepto derivado
o relacionado con la donación, conservación y reversión de
aquél y eltl que &~rán de su exclusivo cargo todos los ~astos

a que dé lugar la reversión y la escritura pública en qu.e se
formalice.

Art. 3. 0 Por el Ministorio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patnmonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispon€ en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid !lo 28 de marzo de ]984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia ,. Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 1487/1984, de 28 de marzo, por el
qu_e se accede a la reversión solicitada por don
Joaqatn Ramón Seller y don Luis Vicedo torres
de un inm~ble 'ita en Agost (Alicante) de un
inmueble que donaron al Estado.

Don Joaquin Ram6n Seller y don Luis Vicedo Torres donaron
al Estado un ínmueble sito en término municipal de Agost (Ali
cante), can una superficie de 1.600 metros cuadrados, con el fin
de construir una casa·cuartel para la Guardia Civil.

La donación fue fonnalizada en escritura publica de 19 de
diciembre de 1967.

Don Joaquin Ramón Seller y don Luis Vicedo Torres han
solicitado la reversión del Inmueble -por no haberse cumplido
el fin de la donación, petición que ha sidomformada favora
blemente por el Ministerio del Interior

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministerio de f'cono
mía y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reuniÓn del día 28 de marzo de 1034,

DI SPONG 0,

Articulo 1.0 Se accede a la reversión en favor de don Joaquln
Ramón Sellery don Luis Vicedo Torres, del inmueble que do
naron al Estado con destino a la construcción de una ca,sa
cuartel para la Guardia Civil en el término municipal de I\gost
(Alicante), el cual no se ha cumplido, cuya donación fue acep
tada en escritura otorgada el 19 de diciembre de 1967, descri
biéndose el inmueble que revierte de la siguiente fonna: solar
de 1.600 metros cuadrados, sito en la Partida Barraquet Seca
net de dicho término municipal. que linda: Norte, parcela 18;
Este, zona urbana, avenida de Elche; Sur, parcela 15; Oeste,
parcela 15 .

Art. 2. 0 En la escritura de reversión que se otorgue, se hara
const9.r la formal declaración de don Joaquín Ramón Seller y
don Ltüs Vicado Torres, a los que revierte el bien, de que, con
entrega y recepción del mismo en la situación de hecho y de
dere.:hc en que actualmente se encuentra consideran ~ntt1ra

mente s,:üisfecho su derecho sin que tengan que reclamar nada
ante el Estado por ningQ.n concepto derivado o relacionado con
la donación consen·ación y reversión de aquél y de qUe serán
de su (>xr:lusivo cargo todos los gastos a quP- dé lugar 'a re
versión y la escritura pública en que se formalice.

Art. 3. 0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trAmites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Econom[l\ ., HacIenda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 1488/1984, de 9 de mayo, por el
que se cede gratuitamente al Ayunt.am¡en.v de
Aleonar (Tarragona) un inmueble sito l;n ,;u ter
mino municipal para Ser destinado a Centr'" pll

mariD de salud.

El Ayuntamiento' de Alcanar (TarragonaJ ha solicitado la ce
sión gratuita de un inmueble sito en su término municipal para
ser destinado a Centro primario de salud.

Se ha acreditado que el bien cuya cesión se solicita tiene la
calificación de patrimonial, figurando inscrito en el Inventario
General de Bienes del Estado y 'tue no se juzga previsible su
afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado en su artículo 77 autoriza
al Gobierno para ceder a las o,rporaciones locales los inmue
bles del Patrimonio del Estado por razones. de utilidad pública o
in terés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, y previa deliberación d''i!l Consejo de Ministros en su
reunión del día 9 de mayo de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Al
canar (Tarragon~), con destino a Centro primario de jl:i..l1d y
al amparo de 10& articulos 74 a 17 de la Ley del Patrimonio del
Estado. el inmueble que a continuaci6n se indica:

Sito en Alcanar <Tarragona), calle Barcelona, número 2. Ca
sas de Alcanar del barrio marítimo, cuyos linderos son: dere~
cha, fondo e izquierda, con playa.f zona marítimo-ter.estle.
Figura inscrito en ~l Registro de Tortosa al tomo 2.479, libro 97,
folio 162, finca 8.123, inscripción 1.-

Art. 2." Si el bien cedido no fuera destinado al uso preVisto
en ~l plazo de un año, o dejara de serlo posteriormente, se
conSIderará resuelta la cesión y revertirá al Estado, ¡ntegrán
d.ose en su patrimonio con todas sus pertenencias y accesiones
SIn derecho a. indemnización, teniendo el Estado derecho ade
más, -a percibir ~~ la Corporación, previa tasación pericial, el
valor de los detnmentos o deterioros del mismo.

Art. .3. o ~or el Mínisterio de Economía y Hacienda a través
de la Dlrecplón. Geperal del ~atrimonio del Estado, se adoptaran
las determmacIones necesaTlas para la efectividad del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economia y Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 148911984, de 9 de mayo, par el
que SB cede gratuitamente al Ayuntamtento le Al
faraz de Sayago (Zamora) un mmueble sito ten 0ll

término municipal para ser destinado a b~OI¡"H:!l ..
püblica. '

El Ayuntamiento de Alfaraz de Sayago (Zamora) ha solici
tado la -cesión gratuita de un inmueble sito en su término mu
nicipal para ser destinado a biblioteca pública.

Se ha acreditado que el bien cuya cesi6n se solicita tiene la
calificación de patrimonial, figurando inscrito en el Inventario
General de Bíenes del Estado, y qUe no se juzga previsible su
afectación o explotaci6n.

L..l Ley del Patrimonio del Estado en su articulo 77 a.utoriza
al Gobierno para ceder a las Corporaciones locales los inmuE!
bies del Patrimonio del Estado por razones de utilidad publica
e interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economia y Ha
cienda. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 9 de mayo de 1984,

DISPONGO,

Artículo 1." Se cecte gratuitamente al AYL1j~:amiento de AL
faraz de Sayago (Zamora), con destino a bi,)!iol':,ca pública v
al amparo de los articulas 74 a 77 de la Ley del Patrimonio dé!
EstRdo, el inmueble que a continuación se indica:

Finca urbana sita en el término municipal de Alfaraz de
Sayago, calle .Ramiro Ladesma, stn., y cuyos linderos son: de
recha. accesorIOS de Manuel de la. Mano; izquierda. pajar del
ven,dedor Manuel de la Mano Sánchez, y rondo, solar de Se
rafm Marcos y calle. Extensión superficial de 99 metI'os cua
drados. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad· de H.~, mi
1I0 de Sayago al tomo 434, libro 6, folio 202, finca 407, inscrip
ción 2.-

Art. 2.° Si el bien cedido no fuera destinado al uso pr'"'''¡',to
en el plazo de un año, o dejara de serlo posteriormente, se con
siderara resuelta la cesión y revertirá al Estado integrandose
en su patrimonio con todas sus pertenencias y accesiones sin
derecho a indemnización, teniendo el Estado derecho. ilod -más
a percibir de la Corporación, previa tasación pericial, el valor
de los detrimentos o deterioros del mismo.

Art. 3. 0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán
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JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

REAL DeCRETO 1493/1984. de 9 dr mayo. por el
que S6 acuerda la enajenación directa de un solar
stto en Melilla y sobre el que se asienta una pdlft
cocidn.

REAL DECRETO 1492/1984. de 9 de mayo, por el
que se acepta la donación al Estado por la Socie
dad -Dehesa de JandlG, S. A.-. de un inmueble
de 1.000 metros cuadrados. sito en el término 'Ttun¡"
cipal de Lo Páiara (Los PalmasJ, con destino a la
construcción de una casa-cuartel para la G1.l\irdia
Civil.

Por la Sociedad -Dehesa de Jandla, S. A.-. ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de 1.090 me
tros cuadrados, sito en el término municipaJ de La PaHlr ~ isla
de Fuerteventura (Las Palmas), con destino a la conJtrucci6n
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la a.cep
taclón de la referida donación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Econorr.ia y Ha
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dla 9 de mayo de 1984,

17687
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Por don Antonio Medina Serrano se ha. interesado la adJu
dicaCIón de un solar propiedad del Estado sito en Melina, calle
de Fuerte San Miguel, número 26. como ocupanle de la edifi
cación existente sobra el mismo. Dicho soiar ha sido tasado
en la. cantidad de 14.569 pesetas por los servicios técnicos co
rrespondientes del Ministerio de Economia y Hacienda, habien
do prestado el Min isterio de Defensa su conformidad a la ena
fenación, que debe ser autorizada por e~ Consejo de Ministros.

El Ministro de Economía y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

Artícula l. o De conformidad con lo dispuesto en el arUcu~

lo 2t de la Ley del Patrimonio, se acepta .8 dorlad<'m d! ~'stado

por la Sociedad _Dehesa de Jandia, S. A.-, de un inmueble
de 1.090 metros cuadrados, a segregar de otro de mayor cabida.
describiéndose el primero: solar situado en el casco urbano
del pueblo Morro Jable, ténnino municipal de La P"'ar., isla
de Fuerteveniura (Las Palmas). perteneciente al poligono E-9,
parcela (¡l. y linda: Norte dehesa de Jandia; Sur. carrete
ra CV-6; Este, dehesa de Jandia. y Oeste, dehesa de Jandla.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad
al folio 51, tomo 116, libro 11, inscripción 27. finca numero 73.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Art. 2. 0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al In
ventario General de Bienes del Estado, una vez i~scrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad. para su u Itcrior afecta
ción por el Ministerio de Economla y Haciénda al del [nterlor
para los servicios de casa-cuartel para la GuarJia Civil. depen·
dientes de este último Departamento.

Art. 3. 0 Por el Ministerio de Economla y Hacienda. a travéS
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarAn
a cabo los trámites necesarios para la efectividud de cuanto se
dispone en el presen le Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

El Ministro de Econom1a "J Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

cledad Anónima.; Sur. con resto de la finca matriz de dO'1de se
segrega.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al tomo 602, libro 32, follo 73 vuelto, finca número 1.928,
inscripcron 4.a

El Inmueble donado se destinará a la oonstrucclón de una
casa-cuartel para la Guardia Civil, debiendo respetarse en dI
cha construoción las Ordenanzas de la _Urbanización Puerto
Rico.. Las obras habrán de iniciarse en el plazo de dos ..ños a
partir de la fech" de la firma de la escritura de donación. y su
incumplimiento dejará sin efecto dicha donación.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá Incorporarse al In
ventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulterior afecta.
ción por el Ministerio de Economfa y Hacienda al del Interior
para los servicios de casa-euartel para la. Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento.

Art. 3.· Por el Minisierio de Economfa y Hacienda. a travéS
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarAn
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

El Ministro de Econornfa y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

17685 REAL DECRETO 1491/1984, de iI de mayo. por el
que se acepta la donación al Estado por la Socie
dad ·Puerto Rico. S. A .•• de un inmueble de 2000
metros cuadrados. Bito en el térmtno municioal de
Mogán (Los Palmas). con destino a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por la Sociedad -Puerto Rico, S. A.•, ha sido ofrecido al
Estado un Inmueble de una extensión superficial de 2.000 me
tros cuadrados, sito en término municipal de Mo¡án (Las Pal
mas), con destino a I¡¡. construcción de una casa-cuartel para la
Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de Interés la acep
tación de la referida donación.
. En su virtud. a propuesta del MInistro de EconomJa y Ha

Cienda y previa deliberación del Conseio de Ministros en su
reunión del dia 9 de mayo de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1.' De conformidad con lo dispuesto en el artfcu~
lo 24 de la Ley del Patrimonio. se acepta la. donación al Estado
por la Sociedad -Puerto Rico, S. A.•. de un inmueble de 2.000
metros cuadrados de superficie. a segregar de otro de mayor
cabida. Sito .n el término municipal de Mogén (Las Palmas) lin
dando el primero. Naciente. avenida de los Cardones; Norte
y Poniente, con terrenos de la -Urbanización Puerto Rico, So-

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 14rx¡11984, de 9 de mayo, por el
que se cede gratuitamente al Ayuntamiento de Al
balate del Arzobispo una fiMG de 2.187 metros
cuadrados. sita en su tJrmino municipal, para des
tinarla a obras de urbanización. de caracter c(}o
munal.

El Ayuntamiento de Albalate del ArzobIspo ha solicitado la
cesión gratuita Qe la finca, parcela 7 del poUgono número 55,
sita en su término municipal, paraje denominad.o .La Almo·
zara.. para dedicarla a obras de urbanización de carácter co
munal.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicitan tie
nen la calificación de patrlmonialea, figurando inscritos en el
Registro de 'a Propiédad y en el Inventarlo de Bienes del Es
tado. y que no se juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado en su articulo 77 autoriza
al Gobierno para ceder a las Corporaciones locales los inmue
bles del Patrimonio del Estado por razones de utilidad pública
o de in terés social.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economia y Ha
cionda. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 9 de mayo de 1984,

El Ministro de Economía y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

JUAN CARLOS R.

las determinaciones necesarias para la efectividad del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

DISPONGO,

Articulo lOSe cede gratuitamente al Ayuntamiento de Al·
balate del Arzobispo (Teruen. con destino a obras de urbani
zación de riirActer comunal y al amparo de lo dispuesto en 1011
articulas 74 y 77 de la Ley del Patrimonio del Esiado, el siguiente
inmueble: ' .

Finca de 2 187 metros cuadrados. parcela número 7 del po
lígono número 55 del término municipal de Albalate del Arzo
bispo {Teruell. ubicada en el paraje denominado -La Almozar....
cuyos hnderos son: Norte, parcela del Municipio; Sur. par
cela número la, de Agustín Brinquls Garcia; Este, parcela nú
mero 9. del Estado, y Oeste. con camino de la Fuentecica.

Art. 2. 0 Si los bienes cedidos gratuitamente no fueren des
tinados al uso previsto dentro del plazo de cinco años. o deja
ren de serlo posteriormente. se considerarA resuelta la cesión
y revertirán al Estado. integrándos<¡ en su Patrimonio con todas
sus pertenencias y accesiones sin derecho a indemnización •
nlendo el Estado derecho. adem >S. a percibir de la Corpora~lón.
previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o deterioros
de los mismos.

Art 3 o Por el Ministerio de Economía y Hacienda a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se ....doptarán
las determinaciones necesarias para la efectividad del presente
Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.


